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Juan Antonio Cremades ten ía só lo 30 años cuando realizó
su pr imer actuación como árbit ro. Como é l mismo se
encarga de puntual izar, no tuvo que acercarse al arbit raje,
fue el arbit raje el que vino a é l . Contaba con nueve años de
experiencia profesional como abogado cuando fue
propuesto como integrante de la Corte Internacional de
Arbi traje de la Cámara Internacional de Comercio en Par ís,
entidad que abandonó hace tan só lo tres años. Hoy, con
una amplia y reconocida exper iencia como abogado -con
bufete en Madrid y en la capital f rancesa- y como árbit ro
internacional, no t itubea cuando se le pide que enumere
cuá les son las principales cual idades que debe tener un
profesional del arbi traje. 'Mucho sentido común,
independencia, autoridad, sent ido jur ídico y disponibi l idad' ,
resume.

José Antonio Granados, por el contrario, es un principiante
en la mater ia. Vicepresidente de la Asociación de Peri tos
de Madrid y socio de su propia f irma de per itaje -Grossman,
Mingot, Granados y Asociados-, empezará a formarse como
árbit ro el próximo 1 de abri l. En esa fecha comenzará el I
curso de Formación Práct ica de Árbit ros que ha organizado
la Universidad Antonio de Nebri ja, junto a la Asociación
Comunitaria de Arbi taje y Mediación (Acam) y la editor ial El
Derecho. Granados real izará el curso -que ofrece só lo 25
plazas y cuesta 1.500 euros- por dos razones. 'La primera
es que me interesa conocer el mundo del arbit raje para dar
mejor servicio a mis clientes. La segunda es porque creo
que en pocos años se converti rá en una actividad muy
importante y quiero analizarla como posible l ínea de
negocio'.

No es el único profesional que se ha sent ido atra ído por
esta posibil idad. 'El curso está or ientado a los
profesionales en ejercicio. Se están inscribiendo no só lo
personas relacionadas con el derecho, sino también
profesionales de muchas act iv idades, como economistas o
médicos, que ven en esta materia un campo nuevo', señala
Alfonso Hidalgo de Calcerrada, director de la Escuela
Jur ídica de la Universidad Antonio de Nebr ija.

Abogados, ingenieros, economistas, médicos, arquitectos,
peri tos de cualquier activ idad.. . La Ley de Arbi traje
española de 2003 permite ser árbit ro a todas las personas
naturales que estén en pleno ejercicio de sus derechos
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civi les siempre que no se lo impida la legislación a que
puedan estar sometidos por su profesión. Ello, unido al
fuerte crecimiento que el arbi traje está experimentando en
España en los ú l t imos años, ha convert ido esta act ividad en
una nueva sal ida profesional, que en la mayor ía de los
casos se plantea como actividad complementaria a la
habitual . 'Normalmente se entiende como un plus, porque
los árbit ros se incluyen en unas l istas y los asuntos se
reparten' , señala Ignacio de Górgolas, director ejecutivo de
Acam.

¿Qué hay que hacer para actuar como árbit ro? 'En Acam
los seleccionamos pidiéndoles experiencia profesional. Por
ejemplo, si tenemos un arbi traje de equidad basado no en
cr iterios jur ídicos, sino profesionales que versa sobre la
cal idad de una máquina industrial, nombramos a un
ingeniero', expl ica Górgolas. Pese a las normas que pueden
regir en las distintas cortes de arbit raje para seleccionar a
los árbit ros, las partes también pueden proponer a una
persona para dir imir el confl icto. 'Nuestra lista es abierta.
Las partes pueden proponer un árbit ro que no esté adscri to.
De hecho muchos árbit ros están asociados a distintas
cortes de arbit raje' , expl ica.

Entre el medio centenar de árbit ros de la ent idad f iguran,
por ejemplo, ex magistrados del Tribunal Supremo, como
José Moh ína Menguez y Luis Hernanz Cano, y del
Const itucional, como Vicente Gimeno Sendra. Pero también
otros profesionales, como Nicolás Moreno Mata, cirujano
del Hospital Gregor io Marañón.

Un salario fi jado en función de la cuant ía del arbitraje

'Los árbitros no están mal pagados, pero si hablamos
desde un punto de vista estrictamente económico, es
mucho más rentable ser abogado, porque se trabaja más' ,
expl ica Juan Antonio Cremades, que conoce y ejerce ambas
act iv idades.

Los honorar ios del árbit ro se f i jan como un porcentaje de la
cuant ía del confl icto, que decrece a medida que aumenta la
importancia económica de la disputa. As í , y como ejemplo,
según los honorarios de la Asociación Europea de Arbitraje
de Derecho y Equidad (Aeade), el árbit ro de una disputa de
arbi traje inmobi l iario por un valor super ior a 150.001 euros,
cobrar ía un 2,50% sobre esa cantidad. En muchas cortes,
si el arbi traje es de derecho los honorarios suben un 30%.
'Nosotros pretendemos ser una corte para grandes
empresas y también pequeñas. Los árbi- tros no están mal
pagados, pero los honorarios no son mil lonarios.

Aun as í , el arbi traje está mejor remunerado que la carrera
judicial en este pa ís' , señala Ignacio de Górgolas, director
ejecut ivo de Acam.

'Se dice que esta activ idad va a ser un negocio. Yo no lo
sé , pero para m í hacer este curso es una inversión de
futuro' , concluye José Antonio Granados.
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